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Gorresp. Expte. 0-00535/96. 

HQFÍQRABL.E. CQftÇEJQDEIJBERANTEL DE LAN US 

Artículo-l<':-Reconócese de legítimo abono y autorizase el pago de la suma de $ 609,14.-
(PESOS SEISCIENTOS NUEVE CON CATORCE CENTAVOS), a favor de la Firma 
GRUAS SAN BLAS S.A., por la adquisición de filtros varios, bidones de aceite, etc., 

• debiéndose efectuar las retenciones impositivas que correspondan.- 

Nticulo-21>:-Imputese el importe reconocido en el Articulo precedente, de acuerdo al detalle que nw 	sigue, por no haber sido contabilizado al cierre del ejercicio 1995.- 

FINALIDAD 3 UNIDAD 7- PARTIDA 1.1.2.3. 

Articulo-30:-Recjlstiese la deuda reconocida en el Artículo 1, debitando al Rubro "Resultado de 
Ejercicios Vencidos", con crédito al Rubro "Deuda Flotante".- 

Artículo-4°:Autorízase a actualizar el monto reconocido, en oportunidad de su liquidación, en 
base a lo establecido a la Ley de Convertibilidad vigente.- 

Artícuio-50:-Cornuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 20 de septiembre de 1996.- 

. 
IhJ 	(fJL- 	 . 	 FItJ!.AflLE CONCEJO UELIEFA?4TE 

. 
r 



u1) 17,49 1 
03 0C11996 

8330 

IJ'.. STEM4OFF MIOliAILQP 

JEFA 

 

P. 0, ADM,N"AVIVO 

roi -r" VE. U04BIERMq.  

ES COMA F EL DE d ORIGINAL 

*1 	-8TEPAOFF M0I4ILopp 
.JEA EPO. 

SOET.AIA k O$I&INQ 

0 


